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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado  05001 31 03 020 2021 00030 00 

Proceso Verbal 

Demandantes Maritza Flórez Muñoz y otro  

Demandados Gabriel Jaime Ospina Rojo y otro 

Decisión Fija agencias en derecho 

 

Al liquidar las costas procesales tal como lo dispuso el Superior 

Funcional, a cargo de la parte demandante y el abogado Luis Fernando Ferro 

Londoño, y a favor de los demandados Gabriel Jaime Ospina Rojo y Carlos 

Antonio Rodríguez Pereira, inclúyase por concepto de agencias en derecho la 

suma de veintidós millones doscientos treinta y nueve mil pesos 

($22´239.000,00) de conformidad con lo instituido por el artículo 365 del 

Código General del Proceso y el Acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto 

de 2016 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Notifíquese, 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

so 
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